
Fundación para la Superación de la Pobreza firma convenio con FACSO

“Existe un claro complemento entre la labor de esta Fundación y las competencias que
desarrollamos en la Escuela de Trabajo Social de la Universidad Central”, declaró María
Gladys Olivo, Directora de la Escuela de Trabajo Social de la Facultad de Ciencias
Sociales, durante la firma del Convenio de Colaboración Mutua firmado con la Fundación
para la Superación de la Pobreza.
      
De acuerdo al Plan Educativo 2010-2015  de la Escuela de Trabajo Social, a través de su
modelo pedagógico y perfil de egreso de los estudiantes, se han realizado diversos convenios
institucionales para fortalecer aquellos dominios relevantes en la formación profesional y
disciplinaria.  En este contexto, el trabajo realizado con la Fundación para la Superación de la
Pobreza  permite fortalecer aún más la vinculación con el medio como eje estratégico de la
Escuela, sobre todo en temáticas relacionadas con las menciones de  Planificación Territorial,
Gerontología Social, Interculturalidad y Mediación Social.

La relevancia de este convenio es que “permite que ambas instituciones puedan extender los
vínculos académicos en las diversos ámbitos de acción que se generan desde la Escuela de
Trabajo Social: pasantías y prácticas profesionales, investigación social, publicaciones,
organización de  seminarios y/o congresos, entre otros”, agregó María Gladys Olivo. 

Ante esto, la Directora subrogante de la Región Metropolitana de la Fundación, Alejandra
González, indicó que “para nuestra Fundación es importante realizar este tipo de convenios,
dado que permite fortalecer las diversas áreas de intervención social que realiza nuestra
institución. Esperamos que el trabajo realizado aporte efectivamente al desarrollo de los
territorios”.
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